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RESOLUCION de 22 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias
en el Director Gerente del Hospital Juan Ramón Jimé-
nez de Huelva para la concertación del servicio de
tomografía axial computerizada.

La Resolución de 10 de enero de 1994 sobre compe-
tencias en materia de concertación con entidades ajenas al
Servicio Andaluz de Salud, establece que corresponde a su
Director Gerente la competencia para la contratación del ser-
vicio de tomografía axial computerizada.

Razones de oportunidad aconsejan que la Dirección
Gerencia del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva pueda

realizar la contratación del servicio indicado durante el presente
ejercicio.

A tal efecto, y en uso de las competencias atribuidas
a esta Dirección Gerencia por el Decreto 317/96, de 2 de
julio,

R E S U E L V O

1. Delegar el ejercicio de la competencia para concertar
con entidades ajenas al Servicio Andaluz de Salud el servicio
de tomografía axial computerizada, durante el presente ejer-
cicio, en el Director Gerente del Hospital Juan Ramón Jiménez
de Huelva.
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2. La presente Resolución tendrá efectos a partir del día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 22 de junio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 22 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias
en el Director Gerente del Hospital Reina Sofía de Cór-
doba para la concertación del tratamiento quirúrgico
de procesos patológicos en pacientes que se encuen-
tran en lista de espera.

La Resolución de 10 de enero de 1994 sobre compe-
tencias en materia de concertación con entidades ajenas al
Servicio Andaluz de Salud, establece que corresponde a su
Director Gerente la competencia para la contratación del tra-
tamiento quirúrgico de procesos patológicos en pacientes que
se encuentran en lista de espera.

Por otro lado, la Orden de la Consejería de Salud de 28
de mayo de 1996 (BOJA núm. 69, de 18 de junio de 1996),
en su artículo 5, faculta a la Dirección Gerencia del Servicio
Andaluz de Salud para fijar las condiciones económicas y téc-
nicas para la concertación del tratamiento quirúrgico de los
procesos patológicos de los paciente que permanecen en lista
de espera de Instituciones Sanitarias de este Organismo.

Razones de oportunidad aconsejan que la Dirección
Gerencia del Hospital Reina Sofía de Córdoba pueda realizar
la contratación del servicio indicado durante el presente
ejercicio.

A tal efecto, y en uso de las competencias atribuidas
a esta Dirección Gerencia por el Decreto 317/96, de 2 de
julio,

R E S U E L V O

1. Delegar el ejercicio de la competencia para concertar
con entidades ajenas al Servicio Andaluz de Salud el trata-
miento quirúrgico de procesos patológicos de pacientes que
se encuentran en lista de espera, durante el presente ejercicio,
en el Director Gerente del Hospital Reina Sofía de Córdoba.

2. La presente Resolución tendrá efectos a partir del día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 22 de junio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 18 de junio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se aprueba el deslinde del tramo
segundo de la vía pecuaria denominada Cordel del
Gallego, en el término municipal de Utrera (Sevilla).

Examinado el expediente de aprobación del deslinde del
tramo 2.º de la vía pecuaria denominada «Cordel del Gallego»,
en el término municipal de Utrera, provincia de Sevilla, ins-
truido y tramitado por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en esa capital, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cordel del Galle-
go», sita en el término municipal de Utrera (Sevilla), fue cla-
sificada por Orden Ministerial de fecha 21 de octubre de 1957.

Segundo. Por Orden de fecha 26 de enero de 1995, de
la Consejería de Medio Ambiente, se acordó el inicio del des-
linde en el tramo 2.º de dicha vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron en fecha 28 de septiembre de 1995, notificándose dicha
circunstancia a todos los afectados conocidos y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla de fecha 15
de septiembre de 1995.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
de fecha 25 de enero de 1997.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde, en tiempo
y forma, se presentaron alegaciones contrarias al mismo de
parte de don Miguel Afán de Ribera Ybarra, en su calidad
de Secretario General Técnico de ASAJA-Sevilla.

Sexto. Lo alegado por el representante de ASAJA pudiera
resumirse tal como sigue:

- Reclasificación de la vía pecuaria.
- Venta de los terrenos sobrantes: Desafectación y ocu-

pación.
- Prescripción posesoria de los terrenos pecuarios, así

como reclamo del amparo legal que pudiera darles la ins-
cripción registral de terrenos pecuarios objeto del deslinde
presente.

- Inobservancia de procedimiento.

Séptimo. Sobre las alegaciones previas se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico, parte de cuyo contenido
se incorpora más adelante a la presente Resolución.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Viceconsejería la resolución del
presente deslinde en virtud del Decreto 148/1994, de 2 de
agosto, sobre reestructuración de Consejerías, y Decre-
to 202/1997, de 3 de septiembre, por el que se establece
la estructura orgánica básica de la Consejería de Medio
Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cordel del Gallego»
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 21 de octubre
de 1957, siendo esta Clasificación, como reza el artículo 7.º
de la vigente Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias,
«el acto administrativo de carácter declarativo en virtud del
cual se determina la existencia, anchura, trazado y demás
características físicas generales de cada vía pecuaria», debien-
do, por tanto, el deslinde, como acto administrativo por el
que se definen los límites de la vía pecuaria, ajustarse a lo
establecido en el acto de Clasificación. En este caso, la Cla-
sificación aprobada por la Orden Ministerial antes citada.


